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ción General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se suspende la obligatoriedad 
de simbolización de la unidad de consumo de Nefrolo-
gía del catálogo del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 9 de diciembre de 2005, de la Dirección 
Gerencia, por la que se establecen los requisitos para la sim-
bolización mediante código de barras en los productos de con-
sumo adquiridos por el Servicio Andaluz de Salud, señala en 
su apartado 2.2 que para los productos incluidos en el Grupo 
01 se exigirá con carácter general, la simbolización en barras 
que corresponda conforme al Anexo I. Así para el subgrupo 
01.21 material específico para Nefrología se establece, para 
el primer, segundo y sucesivos niveles de agrupación, el uso 
obligatorio del EAN 128 y para la unidad de consumo el uso 
obligatorio del EAN 13/14 y recomendado el EAN 128.

No obstante, avanzar en el objetivo de identificar los pro-
ductos, hace necesario introducir instrumentos y aplicaciones 
con carácter general que resultan a veces de difícil aplicación 
cuando se desciende a las peculiaridades o características del 
producto en particular, por ello razones de adaptación al mer-
cado, al igual que en anteriores ocasiones, aconsejan, dejar 
provisionalmente sin efecto la simbolización de la unidad de 
consumo para este subgrupo de manera que esta medida fa-
vorezca su implantación.

A tal efecto, en uso de las atribuciones conferidas por el 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, y de acuerdo con el apartado octavo de la 
Resolución de 9 de diciembre de 2005 por el que se faculta a 
esta Dirección General para dictar instrucciones para el desa-
rrollo y ejecución de la misma, esta Dirección General,

R E S U E L V E

1. Suspender, con carácter provisional y por un período de 
un año, la obligatoriedad de simbolizar la unidad de consumo 
del subgrupo 01.21 «material específico para Nefrología», con-
forme lo dispuesto en el apartado 2.2 de la Resolución de 9 de 
diciembre de 2005 ( BOJA núm. 249, de 23 de diciembre) en 
relación con el Anexo I en el que se establecen los requisitos 
de simbolización en productos vinculados a los subgrupos 01 
«Material Sanitario Fungible» y 09 «lencería» del Catálogo de 
productos y materiales de consumo.

2. Durante el período se suspensión provisional, recogido 
en el apartado anterior, para el subgrupo 01.21 «material es-
pecífico para Nefrología», la simbolización mediante el Código 
GTIN 13/14 (antiguo EAN 13/14) y GS1-128 (antiguo EAN 
128) en los envases y/o embalajes de las unidades de con-
sumo, será tenida en cuenta como criterio de valoración en el 
Acuerdo Marco que se realice para la selección y homologa-
ción de este material.

3. La presente Resolución surtirá efecto a partir del día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2010.- El Director General, Antonio 
M. Cervera Guerrero. 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, referente al expediente 
que se cita por la que se publica el Plan General de 
Ordenación Urbanística de Santa Ana la Real.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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RESOLUCIÓN de 13 enero de 2010, de la Direc-
ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se archiva el procedimiento de 
desafectación de la «Vereda de Linares» y «Vereda de 
Santo Domingo», en el tramo que discurre por el PERI 
«Santo Domingo», en el término municipal de Córdoba.

Expte. VP 124/07.
Es competencia de esta Dirección General de Sostenibili-

dad en la Red de Espacios Naturales en virtud del artículo 92 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ordenar que el archivo de los expedientes admi-
nistrativos de desafectación que se relacionan a continuación, 
por aplicación del instituto de caducidad, al haber transcurrido 
el plazo máximo establecido según la normativa vigente, sin 
que haya recaído resolución expresa, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que 
procede declarar la caducidad de los mismos.

El acuerdo por el que se inicie un nuevo procedimiento de 
desafectación dispondrá, si procede, la conservación de aque-
llos actos y trámites cuyo contenido no se haya visto alterado 
por el transcurso del tiempo y que pudieran hacerse valer en 
un momento posterior.

R E S U E L V O

Declarar la caducidad y ordenar el archivo del procedi-
miento de desafectación, instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba de la vía 
pecuaria que a continuación se detalla:

Vía pecuaria: «Vereda de Linares» y «Vereda de Santo Do-
mingo» (VP 124/07).
Fecha de inicio: Resolución del Delegado Provincial de Cór-
doba de 5 de julio de 2007.
Clasificación: Orden Ministerial de fecha 12 de julio de 1967.
Tramo: Tramo que discurre por el PERI «Santo Domingo».
Longitud: 540,00 y 160,00 metros aproximados respectiva-
mente.
Término municipal: Córdoba.
Provincia: Córdoba.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de enero de 2010.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 
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ción General de Sostenibilidad en la Red de Espacios 
Naturales, por la que se archiva el procedimiento de 
desafectación del «Cordel de la Plata», en el tramo que 
discurre desde la Laguna Grande al núcleo urbano del 
Arrecife incluido este, en el termino municipal de La 
Carlota, provincia de Córdoba.

Expte.: VP 064/07.
Es competencia de esta Dirección General de Sostenibili-

dad en la Red de Espacios Naturales, en virtud del artículo 92 


